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OPOSICIONES Y CONCURSOS

1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Destinos a proveer por funcionarios con categoría de Fiscal:

Fiscal de la Fiscal1a ante el Tribunal Constitucional (dos
plazas).

Fiscal de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas (dos plazas).

11

•

Plsca!t~ de le Audiencia Provincial de Almerla

Una plaza correspondiente a vacante d. destino d. 1& plan
tUla. de la a,nt1gua Agrupación de FiscaUaa de Huercal Ove~
Vélez Rubio-Purchena.

Plscalla de le Audiencia Provincfal do Bada/o.

Una plaza correspondiente a vacante de destino de. la plan
tilla de la antigua A¡rupaclóD de FiscaUas de Badajos. núm.
ro 2-Alburquerque.

Plscalla de le Audiencia Provlnclál de Cddl.

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
Ulla de la anttgua Agrupación de FlscaUaa de San Roque·La
LInea.

III

Destinos a proveer por funcionarios con categoría de Abo
gado Fiscal. grado de ingreso o dé ascenso o título personal:

Fi.8calÚJ de la Audiencia Territorial de Barcelona
Siete plazas (tres de nueva creación y cuatro correspondien

tes a vacantes de destino de la plantilla do las antiguas agru
pB<:!ones de Fiscalías de: Barcelona números 4, 12 Y H; Cor·
nellá-Gavá.-Viladecans-Esplu¡u; Tarrasa. números 2 y 3-San
Cugal del Vallés Y M&laró número. 1 y 2).

Fiscalta de Jo, Audtenckl Territorial de Bilbao

Una plaza de nueva creación.

Fiscali4 de la Audien.cta Terrttorial de Granada

Una plaza de nueva creación.

Fiscalta de la Audiencia Territorial de La Corui\a

Tres plazas (una de nueva creación y dos correspondientes
a vacantea de desUno de la pIantil1& de las antiguas Agrupa
ciones de Fiscal1as: Noya-Muros, Santa Eugenia de Ribeira y
Santiago de ComPostela número 2-Negrelra).

Filcalia de la Audiencia Te"ttortal de Las Palma' _

Dos plazas (una. de nueva creación y otra correspondiente
a vacante de destino de la plantilla de la anti~ua Agrupación
de Arrecife-Puerto del Rosarto).

Fiscalia de la Audiencia Territorial de Madrid

CInco plazaa (cuatro plazas de nueva creación y una corres·
pondiente a vacante de destino de la plantilla de la antigua
Agrupación de Navalcarnero-San Mart1n de Valdeiglesias-Mós
toles-Parla) .

FtscaUa de la Audien.cÚJ Territorial de Oviedo
Dos plazas (una de nueva creación y otra correspondiente

a vacante de destino de la plant1lla de la antigua Agrupación
de Cangas de Narcea--Tineol.

Fiscal!a de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
Una plaza de nueva creación.

FiscaUa de la Audienctci Territorial de Pamplona

Una plaza de nueva creación.

FiscaUa de la Audiencia Territorial de Sevil14

Cuatro plazas (tres de nueva creación y una correspondi(')nte
& vacante de destino de la plantilla de la antigua Agrupación
de Osuna-Estepa.-Ecila).

FiscaUa de la Audiencia Territorial de Valencia

Cuatro plazas {dos de nueva creación y dos correspondien
tes a vacantes de destino de la plantilla de las antiguas Agru
paciones de Valencia números 8 y 8-Benifayó y Valencia nú
mero! 7 y 10-CarleU.

l'tscalta de la Audiencia Territorial de Zaragom

Una plaza de nueva creact6n.

Fi,calta de 14 Audien.cio Provin.ciaJ de Alicante

Dos plazas de nueva creación.

FtscaUa de la Audiencia Pravinckd de CastBU6n

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de FiscaUas de Segorbe-Nules.

ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se anun,..
cia concurso para la provisión de determinados
destinos en la Carrera Fiscal.

9063

9062

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 36.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en 108
artículos 8.°, 9.°, disposición transitoria primera del Real De·
crato 545/1983. de 9 de febrero. y disposición adicional primera
del Real Decreto 385/1984, de 8 de febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien oonvocar concurso para
cubrir las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan a
continuación,

RESOUJCION cl4 13 cte a.bril de 1984. de la Subas·
CTstaria. por la que Be modifica la de 25 de enero
de 1984. que hQcta püblicG la lt8ta definitiva de as·
pirantes admittdoB y excluido. para tomar parte
en la opoBlcf.ón para ingreso en el Cuerpo de Téc·
nteas de Información y Turismo del Estado.

Por Resoluci6n de la Subsecretaria de la Presidencia de 3.
dilt abr1i de 1984 ha sido estimado el recurso de reposición in·
tec'puesto por don Jesús Redondo Martín contra 1& Resolución.
de as de enero de 19M (.Boletín Oficial del Estado- número 27.
de 1 de febrero), que hacia públi08 la lista definitiva de aspi
rantes admitidos Y excluidos para. tomar parte en 16 oposición
para. ingreso en. el Cuerpo de Técnicos de Información y Turis
mo del Estado.

En consecuencia, procede considerar incluido en la lista
definitiva de aspirantes adimtid08 para tomar pa.rt:e en la re
ferida oposición a don Jesús Redondo Martin, documento na
cional de identidad 2.131.845.

Madrid, 13 de abril de 1984.-El Subsecretario, Jesé María
Rodriguez Olivero

OBstinas a proveer por funcionarios con categoría de Fiscal
o Abogado Fiscal, grado de ascenso:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona (tres plazas). ,
Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada.
Fiscal de la Audiencia Territorial de La Coruña.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas {tres plazas>.
Piscal de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Pa.IIPa de Mallorca.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Pamplona.
Fiscal de la Audiencia erritorial de Sevilla.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia (dos plazas).
Filcal de la Audiencia Territorial de zaragoza. .
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Almena.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Avila.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Bada]oz (dos plaz&!lL
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz (tres plazas>.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Caste1l6n.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Huelva.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de León.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Logro:fto.
F1scal de la Audiencia Provincial de Lugo.
Fiscal de la Audiencta Provinclal de Mé.laga (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Murcia.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Fiscal de la Audiencia ProvincIal de San sebastián (dos

plazas) .
Fiscal de la Audiencta Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
Ffscal de la Audiencia Provincial de Tarragona.

•
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Fi~calta de la Auctiencta Provincial de Córdoba.

Una. plaza correspondiente a vacante de desUno de la plan
tilla. de la antigua Agrupación d~ Fiscalías de Cabra-Priego.

Flscalía de lo Audiencia Provincwl de CuenC4

Una plaza correspondIente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de FiSCal!as de MoUlla del Pa
lanear-San Clemente.

Fiscalia de ta Audiencia Provincial de Gerona

Cuatro plazas (dos plazas de nueva creación y dos corre"poD
dientes a vacantes de destino de la plantilla de las antiguas
Agrupaciones de Fiscalías de Gerona número 2-Santa. Colorna
de Farnés-Blanea y Figueres-La Bisbal-San Felíu de Guixols).

Fiscalía de la Audiencia Provtncfal de Jaén

Una plaza correspondiente a vacante de destmo de la plan
tilla de la antIgua Agrupación de FiscaUas de Villacarrlllo·Vi
llanueva.. del Arzobispo~Orcera-Beas de Segura.

Fiscalta de la Audiencia Provtnciar de Lérida

Una plaza de nueva creación.

Fiscalfa de la Audiencia Provincial de Málaga

Tres plazas (dos de nueva creación y una correspondiente a
vacante de destino de la plantilla de la Agrupación de Fiscalias
de Antequera·Archidona-Camp1llos).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de M_urcio

Dos plazas (una de nueva cree,ción y otra correspondiente
a vacant.e de destino de la plantilla de la antigua Agrupación
de FiscaHas de Mula·Molina de Segura-Caravacal.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pateneta

Una plaza correspondiente a vacante de destino de la plan
tilla de la antigua Agrupación de Fiscalías de Cervera de Pi
suerga-Carrión de los Condes-Saldaña.

Fiscalía de la Audtencia Provincial de Pontevedra.

Una plaza de nueva creación.

Fiscalía de la Audiencl.a Provincial de ~an Sebasttán

Cuatro plazas (una de nueva creación y tres correspondiEm
tes a vacantes de destino de la plantilla de las antiguas Agru
·paciones de Fiscalías de San Sebastián números 1 y 2·Rente·
ría: Azpeitia-Zarauz·Tolosa·Villafranca de Ordizia y Vergara·
Eibar-Mondragón).

Pisca lía de l,a Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Una plaza de nueva creación,

Fiscalía de la Audtencia Provincial de Vitoria

Una plaza de nueva creación.

El concurso se sujetaré. 8. las siguientes normas:

Prlmera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas con·
vacadas, dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de su
Jefe inmediaio. se presentarán ante este último dentro tie los
diez días naturales siguientes al de la publicación de la pre
sente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,..

Segunda.-En las instancias los solicitantes consIgnarAn:

al Nombre, apellidos, categoría en la Carrera. antigtledad,
cargo qUe desempeñan, con expresión de las fecbas en que
fUeron nombrados y tomaron posesión del mismo.

bl Destino al que aspiran, y cuando sean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

el Que. en caso de ser nombrado para el destino o desUnos
a que aspire. no incurrirán en alguna de las incompatibilidades
que establece el articulo 57 del Estatuto Orgé.nico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o
no aparezcan redactadas con claridad suficiente carecertm de
validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:

al Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no con·
curran los requisitos establecidos para cada caso.

b) Los traslados en aplicación de lo dispuesto en 108 ar~

ticulos 39.3 y 40 del Estatuto Organico respecto de lu Fiscalías
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que
determinaron el traslado.

cl Los electos para un destino que hubiera sido solicitado
por ellos. .

dl Los que llevaren menos de un año. contado desde la
fecha de poséSión de la plaza a la que hubieran accedido vo
luntariamentE', y

el Los suspensos. mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-Los Fiscalea Jefes de las Audieneiu, una vez con
signada t.:n la5 solicitudes la fecha de la presentación, las re
mitirán sin dilación al Fiscal general del Estacto, y al dia si·
guiente de terminado el 'plazo de presentación de instancias
comunic.:arau al Fiscal general del ..Estado, telegráficamente, el
número de instaneiaa presentadas o el hecho de no haberse
presentado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho dias siguientes al del venci
miento del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal
general del Estado convocaré. al Cónsejo Fiscal Para que Amita
el informe correspondiente en relaciÓn con la resoluclón del
concurso, y una vez evacuarlo elevaré. a este MinisteriO pro
puesta de los nombramientos que procedan, a la que acompa·
ñara.n tento las instancias presentadctS como los informes del
Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este De
partamento las elevaré. al Consejo de Ministros o resolverá
directamente, según procediere. de COnformidad con lo dispuest;)
en el articulo 38 del Estatuto.

SéPtima.-Laa: vacantes se adjudicarán, en todo caso, a 1M
peticionarios que reuniendo las condiciones y categonas re~

queridas tengan mefor puesto en el Escalaf6n. -
El ejercicio del derecho de opelón que a loa Flscales de

Distrito, integrados en la Carrera Fiscal. reconoce la diSPOSi
ción transitoria segunda del Estatuto Orgánico S8 acomodaré.
a las ~guientes reglas:

a} Se requerirá, por medio de su Jefe respectivo, a un
nUmero suficiente de 108 que pertenecian al Cuerpo de Fiscales
de Distrito & 'la entrada en vigor del Estatuto Orgánico por el
orden que resulte de su Escalafón, para que ejerciten la opción
a desempeñar el mismo destino. renunciando & los efectos eco
nómicos del ascenso y a todo derecho ulterior de promoción
a la segunda categoría.

b) La opción podré. ejercitarse dentro de los diez días si
guientes a la publ1caci6n de la resolución del presente concurso
en el ..Boletin Oficial del istado,., y se formularé. mediante ins
tancia dirigida al Ministro de Justicia por conducto de su Jefe
respectivo. Si se hubiese optado por la renuncia, al producirse
su ascenso. a efectos de categoría personal y meramente hono
ríficos, no ocuparán vacante económica y continuarán desem
peñando el mismo destino y función. sin perjuicio de poder
participar en concurso de traslado dentro de las plazas corres
pondientes a los Abogados Fiscales. grado de ingreso. asl como
de ulterior derecho que pudiera corresponderles a tenor de lo
dispuesto en el último párrafo de la disposición transitoria
segunda, do!;, del Estatuto Orgánico.

e) Las Abogados Fiscales de ingreso que no formulen la
solicitud en los plazos se:f\alados. se entenderá que optan por
el ascenso, sin que pueda admitirse renunda a éste una Vez
producido.

d) Los Abogados Fiscales que habiendo sido requeridos para
ejercitar la opción OCupen en el Escalafón un puesto posterior
al último de los ascendidos a resultas del concurso, conservaran
su derecho para el siguiente. a cuyo efecto serán nuevamente
requeridos para que lo ejerciten.

Lo que digo a V. l. para su conocjmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de abril de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo, Sr. S,ecretana Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DEL INTERIOR
9002 RESOLUCION de 5 d. abril d. 11184, d. la Direc·

ción General de la Polleta. Dar la qUe ,e ha-ce pú
(Continuación.) blica la !t,ta provtlionol de aspfrante. admittdos

y 8xcluktOB 8n las oposiciones para ingreso en el
Cuerpo AuxiUar de Seguridad. (Continuación)

En virtud de las facultades que me confiere el articulo ter
cero del Rea.l Decreto 869{1984. de 28 de marzo (.Boletín Oficial
del Estado,. número 81, de • de abrIl). y pera dar cumplimiento
a lo dispuesto en el apartado •.1 de las bases de la convoeato
na, aprobada por Resólución de le Dirección de la Seguridad
del Estado de 15 de diciembre de 1983 (.. Bolettn Oficial del Es·
Uido,. número 14, de 17 de enero de 1984), por la que se oon·
vocan pruebas 661ectivas para cubrir 122 plazas en el Cuerpo
Auxiliar de Seguridad, se hace públ1ca la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos. al obleto de que, a tenor
de lo dispuesto en el &partado •.3 de las citadas bases, en el
plazo de quince dlas, a rrtir del si~u¡ente a loU publicación
en el ..BoleUn OficiaJ de Estado,., 'Puedan hacerse las recla
maciones que se consideren oportunas.

Madrid, 6 de &brll di!! 1984.-El Director, Rafael L. del Río
Sendino.


